
Subdirección General del Libro 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO TITULADO 

“PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONJUNTO DE 

ACTIVIDADES ENCUADRADAS EN LA NOCHE DE LOS LIBROS 2020” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 

continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios disponibles para 

cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de 

referencia:  

El objeto del contrato consiste en la celebración en el año 2020 de más de 550 

actividades en las que participan 600 autores y creadores artísticos. Se 

desarrolla en más de 540 sedes diferentes y con una flexibilidad de horarios que 

alcanza desde la mañana hasta las dos de la madrugada. La Subdirección 

General del Libro carece de personal suficiente y cualificado para llevar a cabo 

este tipo de actuación, así como de los medios técnicos imprescindibles para su 

desarrollo, no siendo posible la ampliación de estos debido al carácter coyuntural 

del contrato. 

En Madrid, a fecha de firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

Fdo. Isabel Moyano Andrés 
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